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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

Administración: Palacio de la Diputación Provincial, Oficina de ’ 'iones

Las Leyes obligan en la Península. Islas adyacentes. Canarias y te
rritorios • ’e Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte chas 
de su promulgación, si.en ellas no sé dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la. capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.) ' , ■

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boi f t ín Oí ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena- 

ib.imente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. • • _

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.426

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

* . CIRCULAR

En el día de la fecha,'haciendo uso 
de vacaciones reglamentarias' y debi
damente autorizado por la Superio
ridad, m.' ausento dé la provincia, 
haciéndosí cargo del mando del Go
bierno Civil, hasta mi regreso, el 
llustrisimo Sr,. PresiG'ehte de la Dipu
tación. D. Antonio Zubiri Vidal.

Zaragoza, 5 ,dc agosto de 1959.
El Gobernador civil, '

Jo s k -Ma n u s l  Pa r d o d e Sa n t a y a n a

's e c c ió n q u in t a

Núm. 3.-106 ■ ‘ "

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

PRECIOS OFICIALES MAXIMOS,
( OHKHSPONmEMKS AL ^KS DE AGOSTO 

d-, pan, huevos, aceite, café, legumbres, 
azúcar, bneahio. carne y tocino

PAN

Flama: Pieza de 7.00 gramos: Capital, 
4'80 pesetas. Provincia, 4’75 pesetas.

Pieza de 450 gramos:1 Capital, 3’35 Pe- 
telas. Provincia, 3’20 pesetas.

Pieza de 250 gramós: Capital, 2’10 pe
setas. Provincia, 1’95 pías.

Pieza de 150 gramos: Capital, 1’40 pe
setas. Provincia, 1’30 peseta's.

Pieza de 100 gramos e inferiores: Ca

pital, 10 pías. kilo. Provincia, 9’50 . pías.
Candeal: Pieza de L000 gramos: Capi- 

til, 6’95 pesetas. Provincia, 6’85 pesetas.
Pieza de 500 gramos: 'Capital, 3’75 pías. 

Provincia, 3’65 pta».
Pieza de 250 gramos- Capital, 2’20 pías.

Provincia, 2n0 pías. ,
Pieza de 150 gramos: Capital. 1’40 pías. 

Provincia, 1’30 ptas.
Pieza de 100 gramos e inferiores: Ca-x 

pilal. 101 ptas. kilo. Provincia, 9’50 ptas. 
kilo.

El pan será pesado inexcusablemente en 
presencia dél comprador. ,

Todos los establecimientos están obliga
dos a tener a disposición del público pie- 
,.as de 700, 450 y 250 gramos para el pan 
úe flama. Si en algún momento carecie
ran de pan de dichos pesos y fuese so
licitado, deberán servirse t piezas de los 
tamaños disponibles, al precio - por kilo 
del tamaño solicitado.

. ' ' HUEVOS

De 41 a 45 gramos unidad: Mínimo 
492 gramos por docena, 26 pesetas.

De 46 a 50 gramos, unidad: Mínimo 
552 gramos por docena, .28 pesetas.

De 51 a 55 gramos imidad: Mínimo 
612 gramos por docena. 31 pesetas.

Superior a 55 gramos unidad: Mínimo 
660 gramos por docena, 33 pesetas.

Los huevos de importación tendrán una 
reducción en los precios anteriores de 
i pesetas docena.

Los impuestos municipales, aparte.

. CAFE

(Envasado en paquetes.)

Tueste natural: .

Guinea "Robusta": 1.000 gramos, pesetas 
133’65; , 500 gr„ 66’80 ptas.; 250 gr., pese

tas 33’40; 100 gr., 13’35 ptas.; 50 gr^ 
6’65 pesetas.

Guinea "Liberia": 1.000 gr., 130’25 pe
setas; 500 gr., 65’15 ptas.; 250 gr., pese
tas 32’55; 100 gr., 13 ptas.; 50 gr., 6’50 pe
setas.

Brasil o similar: 1.000 gr., IBS’US pese
tas; 500 gr., 6 7’90 ptas.; 250 gr., 33’95 pe
setas; 100 gr., 13’55 ptas.; 50 gr., 6*80 pe
setas. .

Columbia o similar: 1.000 gramos, pe
setas 165’25; 500 gr., 62’60 pías.; 250 gra
mos, 41’30 pesetas;, 100 gr., 16’50 pesetas; 
50 gr.. 8’25 pesetas.

Torrefacto: '
Guinea "Robusta’*: 1.00Ú gr., 125’70 pe

setas; 500 gr.» 62’85 ptas.; 250 gr., pese- 
fus 31’40;. 100 gr., 12’55 ptas.; 50 gr., pe
setas ■ 6’30.

Guinea “Liberia^’r 1.000 gr^ 122’60 pe
setas; 500 gr., 61’30 ptas.; 250 gr., pese
tas 30’65; 100 gr.,, 12*25 ptas.; 50 gr^ 
6’10 pesetas. ' ' •

Brasil o similar: 1.000 ' gr^ 125’80 pe
setas; 500 gr., 62’90 ptas.; 250 gr., pese
tas 31’45; 100 tgr., 12’55 ptas.; 50 gr., pe
setas 6’30. v_

Columbia o similar: 1,000 gramos, pe
setas 152’55; 500 gr., 76’35 ptas.; 250 gr^ 
38’15 ptas.; 100 gr., 15’25 ptas.; 50 gra
mos, 7’60 ptas.

(Incluido impuestos de lujo y recone- 
cimiento sanitario.)

LEGUMBRES

Alubias; De primera calidad, 14 pese
tas kile.

Garbanzos: De menos de 59 granos en 
onza y excelente cochura, 13 pesetas kilo.

Lentejas: Tipo selecto, 12 pesetís kilo.
(Las calidades más inferiores no deben 

alcanzar estos precios máximos.)



13 ¡ > d OLETIN OH CI Al.

ACEITE

Aceite de importación, a 16’20 pesetas 
litro, más los arbitrios de cada Ayunta
miento y gastos de transporte desde al
macén más próximo a la localidad de con
sumo, cuando en ésta no existan estable
cimientos de mayoristas. '

Aceite de oliva, a 23’60 pesetas kilo, 
equivalente, a 21’65 pesetas" litro.

Aceite envasado puro de oliva, a pese- 
ths 25’50 litro. ’

(Los impuestos municipales, aparte.)

AZUCAR

' Terciada, 12’95 pesetas kilo.
Blanquilla, 13. .
Pilé, 13’20.
Granulado especial, 13’15.
Cortadillo refinada, 15’75.
Cortadillo refinada, envasada en . cajas 

de un kilo, 17’50.
Cortadillo refinada y estuchada, 18’65.
En los precios indicados están compren

didos impuestos, arbitrios y márgenes co
merciales.

En las localidades que no posean fábri
ca . azucarera o . almacén de* mayorista, los 
anteriores precios podrán ser recargados 
en el coste estricto del transporte del 
azúcar desde las fábricas o almacenes más 
próximos. . ’ : ,

BACALAO

Tamaño, pequeño de 61 a 120 colas en 
fardos 'de 50- kilos todos los tamaño*» si- 
milarest a 23 pesetas kilo.

Barajillas de todas especies, a 18’50 pe
setas kilo.

(Más impuestos y gastos de transporte 
desde el almacén más próximo, si no lo 
hay en la localidad.) ".

• CARNE DÉ VACUNO

Ternera (segunda, sin hueso): "63’30 pe
setas-kilo; (tercera, sin hueso), 34’10 pe
setas kilo. .

Vacuno menor (segunda, sin hueso): pe
setas 47’75 kilo; (lercela, sin hueso), pe
setas 25’70 kilo.

Vacuno mayor (segunda, sin hueso): pe
setas 41’45 kilo; (tercera, sin hueso), pese
tas 23’50 kilo.

La carne picada a la vista del cliente, 
al precio que tenga la calidad adquirida.

La carne picada y condimentada tendrá 
como precio máximo el de la segunda cla
se de vacííno níayor. ,

(Impuestos y arbitrios municipales, 
aparte.) • "

■ ' • TOCINO

Tocino fresco, salado y saladillo, pese
tas' 27’50 el kilo.

(Impuestos municipales, aparte.)

Zaragoza, l.^ de agosto de 1959. — El 
Gobernador civil, Delegado de Abastecí- 
mimtos y Transportes.

Núm. 3.407 '

Delegación Provincial de Trabajo

Con fecha 13 del corriente _mts ha 
sido aprobado per esta Delegación 
de Trabajo el convenio sindical del 
Sector Comercio del Sindicato Textil 
ce Zaragoza, que a continuación se 
transcribe:

Amb/7os
l.9 El presente convenio modifica 

¡as relaciones laborales entre las Em- 
pjreaas encuacTadas en el Sindicato 
Textil que tengan centros de. trabajo 
en la localidad de Zaragoza y los tra
bajadores de dichos centros que se 
r.gen por la Reglamentación nacional 
del Comercio y disposición especial.

2.9 V.ndrán afectadas igualmente 
íes instalaciones, ampliaciones, mo- 
c'Ticacien - o traslados que se reali
cen en ios ámbitos territorial y fun
cional.

3.9 Qu ila afecto al presente con- 
v nic todo- el personal incurso en los 
ámbitos territorial y funcional, duran
te su periodo de vigencia, a excepción 
de quienes, a ti npc del articulo 7:9 
d¿ la Ley de Contrato de Trabajo, no 
tengan carácter de trabajadores.

' Vigencia _•

4. 9 El conv nic iniciará su vigen
cia el dia l.9 de enero del año T960. 
Sil duración i s di un año, prorrogable 
d. año en año por tácita reconóuo 
ción.

S. -9 Su. timará el conven o prorro
gado si no se -cefiunCia proponiendo 
la rescisión o revisión mediante escrr 
to dirigido al Del gado provincial de 
Trabajo. La denuncia habrá de formu
larse con una antelación de tres 
mes1 » como mínimo, respecto de la 
fecha de expiración del plazo en el 
mismo señalado o c'e cualquiera de 
sus prórrogas, e inclGivá copia de! 
acuerdo adoptado a tal afecto por las 
representaciones sindicales corres
pondientes, ,en el que se razonarán ' 
las causas o .circunstancias determi
nantes de la r scisión o revisión soli
citada. - '

ó.9 Fuera del plazo, antedicho se 
podrá preceder a la revisión o resci
sión mediante solicitud conjunta, de 
amibas representaciones.

7. 9 Si las conversaciones o estudios 
motivados por la revisión del conve
nio se prolongaran por tiempo supe
rior a la fecha de expiración del mis
mo, o de la prórroga en que se hayan 
iniciado las negociaciones, se consi
derará el convenio automáticamente' 
prorrogado hasta la fecha de finali
zación de las mismas.

Ccmrsv.cicnc s. absorblMdr.d 
y garantía "ad personam?1

6S Las condiciones del convenio 
abscrb.n en su totalidad todas las que, 
al fhargen de la Reglamentación na- 
naciónai del Comercio y disposición ' es
pecial, se hubieran establecioo o vi
nieran disfrutándose en virtud de . 
cuaiqu r causa. Asimismo las dispo
siciones legales futuras que impliquen 
variación económica en todos o en 
algunos de tos conceptos salariables* 
únicamente tendrán eficacia si glo- 
balmcnte consideradas, y añadidas a 
las vigentes con ^anterioridad a la 
firma del convenio, superan a las de 
éste.

1 inaimdnte, por el convenid queda 
respetada teda situación personal que 
se considere más beneficiosa sobre lo 
establecido en el mismo y vigente en 
el momento de su aprobación.

. .. Organización
9. 9 La organización práctica del 

trabajo, que comprende cupecialmené' 
-u disti ibución, ia asignación del 
j.ui onai a, sus puestos v la (orma de 
retribución? ya sea a salarie o con 
incentivo, ■ s facultad exclusiva de ia 
Empresa, que será responsable de su 
uso adetuado, con sujeción, estricta 
a t ste convenio.

10. El personal ac( ptará los sis- 
uem^s de organización, racionaliza
ción y mecanización del trabajo que 
pueuca implantarse c perfeccionarse 
por ta Empresa.

11. Las Empresas podrán en Cual
quier momento establecer o modificar 
sv. s'istemas de incentives, dib.endo 
tomar como base las operaciones mer- 
cantiíes realizadas o part¿ d< las 
mismas, ya sea en su valor total o 
en cuatito excedan de- un mínimo, in
dividual o cokctivamcnt , o relación . 
nando fcjnbos conceptos y haciénde- ; 
les recaer mediante módulos p coefi
cientes, continuos o escalonados, y 
sobre el personal colectiva o indivi- 
cuaim^nte, ’c relacionados ambos cén- 
ci'pvos homogénea ó h.terogénea- 
mente.

Remuneración

12. Se mantienen las bases sala
riales vigentes en ¡a firma del con
venio y ep ía Reglamentación nacio
nal del Comercio, estableciendo, ade
más, y con el fin de garantizar un 
mínimo para el persqnaL que no dis
frute de incentivos, dos mensualida
des convenidas, exentas de cotización 
por seguros sociales, Montepío, y do 
constituir base para el conjunto del 
plus familiar. Estas dos mensualida
des se abonarán de la forma siguien-



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 131 1

te: Una mensualida:!'\n el primer se
mestre, y otra en la primera quince
na de cctubre. Su cuantía, referida a* 
ios sueldos establecidos en la Regla
mentación • nacional del Comercio.

13. Las Empresas qué asi lo esta
blezcan, al implantar sus incentivos, 
o modificarlos a tenor de este conve
nio, poorán deducir Ce ios mismos el 
importe de estas dos pa?as, asi como 
el de la paga de beneficios.

14. Las pagas convenidas tienen, 
para el personal que disfrute de in
centivos el concepto de minimo ga
rantizado y el de entregas a cuenta.

Relaciones laborales
15. Se mantienen lag clasificacio

nes di puestos de trabajo establecidas 
por ia Reglamentación nacional del 
Comercio y la regulación de ias re
laciones laborales, con las siguien- 
ks modificaciones:

“Capitulo 3.'-, Sección 4.-, articu
lo 16," apartada j), párrafo penúltimo 
u í; ma frase, qu queda redactada: Si 
L anscurridos dichos dos años no hu- 
bjese vacante, optará ia Empresa por 
atribuirie la Categoría dé aspirante 
m. rcantil o'piescinair de sus s.rv- 
cigs. ' ,

Capitulo 3?, Sección 4?, articu- 
¡o 16, • z redacta otro apartado:

K) Aspirantí mercantil.— Es una 
-categoría transitoria, con ¡as mismas 
cbiigacion s y derechos que la de 
aprendiz,, y con carácter transitorio 

n tanto no haya vacantes de plaza 
de ayudante. -

Capituló 5.5, Sección 2.a, articu
lo 40, si añauon,'correspondientes a la 
categoría Aspirante mercantil, las re
tribuciones de: primera clase, 1.180; 
segunda clase, 1.080; tercera clase, 
1.025 pesetas. .

Capitulo 8.9, Sección 2;\ artícu
lo 73, como última sanc.ón dt faltas 
leyes: 1 ■

Privación de media paga convenida, 
a su devengó, sin que ello prive a 
la Empresa de deducirla, ; n su caso, 
Ót los incentivos^ •

Capitulo 8?, Sección 2.4, artícu- 
io 73, ccmo primera sanción de faltas 
graves: • ,

Privación'de una paga convenida, 
sin que ello prive a la Empresa de 
deducirla, en su casg,' efe los incc-n- 
tívos.i

Capitulo 8.9, Sección 2.-, artícu
lo 70, al que se le añade:

10. Indumentaria incompleta o 
ir:decuada, a juicio de la Emipresa, 
en el personal que atienda ai públi
co, cuando sobre elle haya sido 11a- 

' mada la at nción por, la Dirección de 
la misma. .

Unidad del convenio
!() E' ct>:.ve¿íc 5c considera un 

todo orgánico indivisible a los efec
tos .de su aprobación por la Autori
dad, considerándose nulo en su totali
dad si no es aprobado én 'alguna de 
sus partes.

. Disposición transitoria
Pdra vi p¿a¿0 compmna'ido entre 

la fecha de publicación del convenio 
y el I.9 enero de 1960, se con
siderará a todos los efectos ccmo un 
segundo semdstrí de vigencia del 
mismo.

Disposición especial
Dentro de los diez dias siguientes 

, la fecha de püblicackm del conve
nio, las Empresa» iñciuicas en sus 
ámbitos abonarán ai personal afecto 
; i mismo ti valer ce mcuia mensua
lidad, sobn las báse-’ d la Regla
mentación nacional, exenta de cotiza
ción poi seguros sociales, Montepío 
y de constituir base para el cómputo 
c . plus familiar, a titulo de .gratifi- 
r cien extrae amaría nc compcnsa- 
L .

Para el pircibo de esta media men- 
sualidaa' será requisito indispensable 
que el personal usté prestando .sus 
servicies -en la Empresa correspon
diente, por lo menos, con tres meses 
de antelación a la fecha de publica*- 
ción ti d conv nio.

s pedal

Ambss rfpresentaciones manifiestan 
que los aumentos acordados .en este 
c nvcnic suponen un incremento en ' 
(1. costo de! servicio de las ventas, 
qu por su cuantiá fib supondrán un 
íumuntc en el precio de vénta”.'

Zaragoza, 14 de julio de 1959.—Ei 
.Delegado de Trabajo, Wenceslao Fer
nández. ' .

3 E C Ó 8 O N SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re- 
glanyntarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de" cada Ayun- 
i: miento dé los que a .continuación 
so mencionan los siguientes documen
tos para. 1959, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estirnén purtinent' s.

Anteproyedo dé presupuesto ordina
rio "

3.391.—Aguaron 
3,396.—Sos d-1 Rey Católico 

• . 3.397.—Letux

Arbitrio, sobre vinos 
3.390.—Mores 

éuc.'ta d. adjilnistración del patri
monio 

3^90.—MoréS k

Cueritas mumeipales
3.387.—Cadréte (año 1958).

Cuenta generd del presupuesto
3.353.—San Martin de la Virgen 

" de Mcncayo 
3.390.—Mores

Curnta de prc. upucsto extraordinario 
3.339.—B.Jchi te

Expediente de habilitación de crédito 
3.-338.—Cayana
3.386. —B ulbuen te 
3.398. —Calcen a J 
3.404. —Mbnterdé ■

Expediente de súplemento de crédito 
3.337.—PaJuCui-IE > de Jiíoca 

" 3.336.—La y ana
3.374. —Caspa - 
3.390.—Mor ó d  

' 3'.598.—Ca l ce na * 
3.404.—Meo te roe

Exp diente de transferencia de cré
dito - - 

3.^39. —Be ic hite * 
3.386. —B ulbuen te 
3.403.—Novillas

Liquidación del presupuesto y rela
ción. de deudores y acreedores

3,387. —Cadrete (año 1958) ,

Liquidación de presupuesto extraor- 
nario

3.393.—Calcena

Proyecto de presupuesto extraordina
rio .

3.389.—La Vilueña

Repartos por diferentes conceptos
3.388. —Novallas •

. Núm. 3.400 ■
ALMONACID DE LA SIERRA

Solicitada la devolución de fianza 
por el contratista de las obras de 
construcción de una manzana, de ni
chos, se hace público a fin de que 
puedan presentarse las reclamaciones 
a que haya lugar en el plazo de 
quince días.

Amonacid de la' Sierra, 31 de julio 
de 1959.—El Alcalde," (ilegible).

V
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA '

JUZ6ADOS 6E PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.399
JUZGADO NUM. 3 

x Cédula dr cilacidn 
y ofrecimiento de causa

Según lo acordado por • el señor 
Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 3 en el sumario de este Juzgado 
número 163 de 1959, sobre hurto, se 
cita al Denunciante Miguel. Moreno 
Reguero y al .denunciaoo Eduardo 
Mctos Motos para recibirles decla
ración, y -al primero, además, para 
oírecimiento de causa del artículo 109 
de la Ley Procesal, debiendo, compa
recer dentro de los cinco dias siguien
tes a la publicación de la presente en 
el “Bóletin Oficial” a’e esta provincia, 
api rcibidos en otro caso de pararles 
el perjuicio procedente' en derecho.

Zaragoza, treinta y uno de julio 
di mil novecientos cincuenta y nueve. 
El Secretario, Juan Sanz.

JUZGADOS MUNICIPALES

. Nüm. 3.364
JUZGADO NUM. 4

D. Joaquín Gallardo Egea, .Secretario 
del Juzgado municipal número 4 
de esta ciudad; •
Certifico: Que en el juicio de fai- 

tas seguido ante este Juzgado con el 
número 390 de 1959 ha sido dictada 
la sentencia cuyas cabecera y parte 
dispositiva dicen asi:

“Sentencia.—En Zaragoza a 23 de 
julio de 1959.—El señor D. Ricardo 
Soto Prieto, Juez municipal del Juz
gado número 4 dedos de esta ciudad; 
habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas segui
do entre partes: de una el Ministerio 
fiscal, en representación de la acción 
pública, y Belén Pérez Hurtado, como 
denunciante lesionada, y Hans Heinz 
Beinroth, de la otra, como denuncia
do, cuya edad y demás circunstan
cias 'constan anteriormente, y resul
tando ...

Fallo: Que debo absolver y absuel

vo de la denuncia formulada al de
nunciado Hans Heinz Beinroth, de
clarando las costas de oficio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Ricardo So
to”. (Rubricado).

Publicación.— Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por Su Se
ñoría, que la dictó estando celebran
do audiencia pública en el oía de su 
fecha; doy fe.— J. Gallardo. (Rubri
cado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación al denunciado y denuncian
te por edictos insertos'en el" “Bole
tín Oficial” de esta provincia, expido 
el presente que firmo en la Inmor
tal Ciudad de Zaragoza a veinticua
tro de julio de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—El Secretario, Joa
quín Gallardo. ,

• Núm. 3..365 X
JUZGADO NUM. 4

D. Joaquín Gallardo Egea, Secretario 
cel Ju-zgado municipal número 4 
de Zaragoza; .
Certifico: Que en el juicio de faltas 

s guiño ante este Juzgado con el nú
mero 322 de 1959 ha sido dictada la 
sentencia cuyas cab cera y parte dis
positiva dicen:

^Sentópcia.— En Zaragoza 23 de 
julio de 1959.— El señor D. Ricardo 
Soto Prieto, Juez municipal del Juz
gado número 4 de los de esta ciudad; 
habiendo visto las presentes diligen
cias di juicio verbal de faltas segui- 
c tntfe partes: de una, el Ministerio 
fiscal, en representación de la acción 
pública, y Miguel Ibáñcz Andréu, An
tonio Marios Gracia y José Moya Mar
tínez, como denunciantes, y Sebas
tián Santamaría Mateos, de la otra, 
ccmo denunciado, cuya edad y demás 
circunstancias constan anteriormente, 
y resultando ... .

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado Sebastián San
tamaría Máteos, como autor respon
sable de una falta de hurto, a la pena 
de treinta días de arresto menor, 
costas del juicio e indemnización a 
ÍOb perjudicados de la. cantidad de 
483 pesetas.

Asi por esta mi sentencia lo pro

nuncio, mando y firmo.— Ricardo 
•Soto”. (Rubricado). "

Publicación.— Leída y publicad? 
fué la anterior' sentencia, por Su Se
ñoría, qué la dictó estando celebran- ' 
do audiencia pública en el día de su 
fecha; doy fe.— J. Gallardo. (Rubri
cado) . .

Y para que- conste y sirva de noti
ficación al condenado Sebastián San
tamaría Mateos por su inserción en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia, 
expide el presenta- que 4irmo en la In
mortal Ciudad de Zaragoza- a veinti
cuatro de julio o’e mil novecientos- 
cincuenta y nueve.—- El Secretarlo. 
Joaquín Gallardo.

PARTE NO OFICIAL
Ñúm. 3.394

Hospital Militar de Zaragoza 1 

JUNTA ECONOMICA •
Para la adquisición de artículos de ( 

difícil conservación, para el mes de 
septiembre próximo, se celebrará pri
mera convocatoria, el día 14 del ac
tual, a las diez treinta horas. Lo> 
■piieges de condiciones vigentes pue
den consultarse" en la Administración > 
i esc. C ntro. La segunda convoca- ’ 
teria, caso preciso, el día 22, a la 
misma hora..

Zaragoza, 1? de agosto de 1959.— 
LÍ PrcsfGbnie, Celedonio S. Contrerás.

Núm. 3.401
‘ Sindicato Vertical de la Piel

GREMIO FISCAL PROVINCIAL
Por acuerdo de la Junta dt- Gobier

no del Gremio Fiscal Provincial. de 
la Pie), a partir del dia 3 de agos- . 
to, y-durante quince días, estarán ex
puestas en -las oficinas del Gremio ■ 
(Marina Moreno, 12, 4? planta) las 
listas de reparto gremial para el 
ejercicio de i959.

Durante este plazo pueden presen
tarse las reclamaciones que los in
dustriales afectados crean oportunas^

Por Dips, por España y su Rcvolu- 
c ion nacional-sindicalista.

1 Zaragoza, 31 de julio de 1959.—El 
Presidente del Gremio.

Precio de inserciones y
INSERCIONES

Se sulicitaián del Excmo." Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas Jas inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Precio*: En la “Parte oficial”, 6 tptas. por linea o fracción; en 

la “Parte no oficial”, 10 pesetas ppf línea o fracción.
Todos los pagos se efectuarán en

suscripción a este Boletín
n PRECIOS DE SUSCRIPCION

. -
Trimestre ..................    90 pesetas.
Semestre .....................................    160 , —
Año ..................................  300 —
Especial para Ayuntamientos: Año ......... 250 —

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 pías, los de años au- 
; tenores.

la Administración, y de. ésta se solicitarán las suscripciones.


